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Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo estQ,blecido 1)11 el M'licu'
lo 15 del Decreto 3;)12/1966, de 29 dedicierribrífdo ese afio, sobre
organización de la AdministraciónTertitoria-Ld,cl Ministerio de
Comercio, he resuelto, nombrar Delegado'~region~l de Comercio
en Palma de Mallorca al Técnico Comercial del Esta-do don
Juan Simón Matutano.

Lo que comunico a V. I. para su conOdnli"-"nto ,i flemas
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de junio de 197::1

ORDEN de (; de junio de [fl73 por tI.< C¡l.e U::><I en
el cargo de Subdelegado regiúh,(lL de CUfIl!!ICto

en Castellón el Tecnico Cmnercícd c:el E'stúdo ion
Juan Simón Matutano.

lImo, Sr.: De conformidAd con el atü(:ul,j 1'; de] D('Cl'nto
nUl1H..TO 0312, 1966, de 29 de diclyrnLre;

Este Ministerio haacorctadoelcese del Técnico CO!11en:.iai
del Estado don Juan Simón Matut!ifiO eneJ cargo de ~;ubd<:~le~
gado regional de Comercio en CastelIón por haber sido nom
brado para otro cargo.

Lo que comuniCó a V _ L para s-u. conoc:"Ürilün(,o y ch-'mús
efectos,

Dios guarde a V, I.
Madrid, 6 de junio de 1973.

MINISTERIO DE COMERCIU

ORDEN de 6 dé junio de 1973 por la qt-w '>tI !lom
bra Delegado Tf;gionol de Comen:io en Palma de
Mallorca al Tecnicó Comercial del Ii';riodo don Juan
Simón A{atuiano.

FONTA:\'i\, ::-00) \i ,\

Ilmo. Sr, Subsecretario de Comercio

limo. Sr_ Subsecretario de Comercio.

Ilmo. Se: Do conformidad con eI¡¡ttículn ¡;} dd J)"uy:i:o
número 3312/:966, de 29 de diciombre, y por h~lhercurr:plid(J

el tiempo reglamentario,
Este Ministerio ha acordado el 'Cese del Técnica 'C()m(~rcjuj

del Estado don Bartolúmé Sagrega EscaJas en uf eUI"go du De
legado regional de Comercio en Palma de M~ta(lr(;!t Ji su 1ras
lado a la Administración Central.

Lo que comunico a V. 1. para }luconocinúentil v denlús
efectos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 6 de junio de 1973.

ORDEN de (j de junio de 1973 pvr Le ql:.B ;:L<.' en.
el cargo de De~egadu regionat de Con-LC"'('¡:,) en
Palma de Mallorea al Técn.Wo Gcvnef'rial de! f'.:.<;
tado don Bartolon~éSagrera Escaias

RESOLUCION de laSub8ecreiar{a de la <'Harina
Mercante, por la q[Wsed~sponeta¡:JdblicaClon en
el ..BolettnOfieia! dCLEstadú» de la relacion. de
funcionarios de carrera d~ UJs, Servidos Centrales
del Organismo Autónomo/unta Ceniral AdmirHs~

trativa del Fondo Económico,de Practicajes, rderi~

da al 4 de septiembre de' 1971,

En cumplimiento de lo disp1.1éstoen<él articulo S.', 2, del
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, pore14ueseüprueba el Es
tatuto de Personal al Servicio de los<Organ.ismos Autónomos,
y de conformidad con las normasdictacias· por la Orden de la
Prosidencia del Gobierno de 4. d~ Julio de 1912,

Esta Subsecretaría ha 'tenido a bien' ordc'nar. la puhlL:ución
en el ,,-Boletín Oficial del Estado": de la ,rela;Qión de funciona
rios de 'carrera de los ServiciosCefilraleg" del. Organismo, Au(ú
nomo Junta Central Administrativa; del Fongo ECOhórrHCO de
Practicajes, referida a la fecha de4de,~~ptiembre de 1971, de
acuerdo con la clasificacíón efecttU;~da porl~ Pres.idenCla dol
Gobierno, segun losetiterios . establ~eiJ:iosei1 Iadisposición
transitoria primera del citado Estatut,o.

Durante el plazo de quince dí~ a-pa.t:tir del.'>. publicación
de la presente Reso]ución.-los intel'esad()~podl'anformular ante
este Organismo ·las reclamaciones.,que :es~imeq. pürtmentes.

Madrid, 12 de febrero de 1913>-El· Subsecretario, leopoldo
Boado.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio
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